
 

 

ART. 83 FRACC. A 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO, 

ASÍ COMO LOS PLANES OPERATIVOS 

Y ANUALES QUE DERIVEN DE ÉSTE Y 

DE LA LEY DE PLANEACIÓN PARA EL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
 
 
 
 
 

FRACCIÓN NO APLICABLE 
 

 

 

 

 

 


